
Guayaquil, 3 de agosto del 2020 

Economista 
JUAN CARLOS SALAME HOPPE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía CAMPORGANICO $. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
REELEGIRLO a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por 

el periodo de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Según los estatutos sociales, usted ejercerá en forma individual e indistinta la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. En caso de falta, 
ausencia o licencia del Presidente, lo reemplazará en sus funciones. Además ejercerá las 
funciones establecidas en el artículo décimo quinto de los estatutos sociales vigentes. 
Requerirá de autorización de Junta General de Accionistas, para la enajenación o 
gravámenes de bienes inmuebles, vehículos, para la venta del total del activo y del 
pasivo, y para la compra y venta de acciones. 

CAMPORGANICO $. A., se constituyó mediante Escritura Pública Autorizada por el 
Notario Público Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores el 
día 20 de agosto del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, 
el día 25 de Enero del 2010. 

Atentamente, 

[LAHC 
Ec. Carlos AfMdrés Salame lllingworth 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.620 
FECHA DE REPERTORIO:11/ago/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:51 
    

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CAMPORGANICO 
S.A., a favor de JUAN CARLOS SALOME HOPPE, de fojas 55.172 a 
55.175, Libro Sujetos Mercantiles número 9.511. 

ORDEN: 23620 
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Guayaquil, 13 de agosto de 2020 

REVISADO ml    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiligé 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la y del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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